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Editorial 

El Doctor Carlos Alfredo de Jorge nos presenta en esta oportunidad un 

análisis de mucha actualidad, que confronta los presuntos derechos de los 

pueblos indígenas del sur del continente americano, con aspectos 

geopolíticos que ponen en peligro la seguridad, la estabilidad, y la integridad 

territorial tanto de Argentina como de Chile. 

Su análisis nos introduce en un debate del que tal vez -quienes habitamos 

en otros países- poco o nada conocíamos, proporcionando muchos 

elementos para la comprensión y el estudio de la problemática. 

El tema Mapuche ha trascendido a través de los medios de comunicación, 

debido a las acciones violentas que han venido desarrollando, algunas de 

las cuales han sido calificadas como actos de terrorismo. Comprender los 

intrincados lazos que hay entre esos grupos y acciones con los intereses 

territoriales y económicos de potencias extra-continentales, nos da además 

una base para preguntarnos cuantos de los actuales conflictos en distintas 

regiones del mundo -que incluso involucran terrorismo- habrán sido creados, 

alentados y mantenidos por potencias económicas y militares, en procura de 

alcanzar objetivos estratégicos. 

Desde TRIARIUS, agradecemos al doctor Carlos Alfredo de Jorge este 

interesante aporte, y manifestamos nuestro interés por conocer más sobre 

el tema. Que interesante sería contar con una réplica a este trabajo, o con la 

versión Mapuche o Británica, con el fin de enriquecer el debate y aumentar 

el conocimiento de nuestro equipo y de todos nuestros amables lectores. 

La invitación está abierta, para aportar sobre este y otros temas de interés 

estratégico. Queremos entender y ayudar a entender el mundo en el que 

vivimos, en especial lo que tiene que ver con las amenazas a la paz y a la 

seguridad de nuestras naciones. 

 

Conocer para vencer. 

 

 

Douglas Hernández 
Editor 

 

 

 

 

 

 
 
Medellín - Colombia 
Edición Especial No. 3 
12 de septiembre de 2017 
 
Editor 
Douglas Hernández 
 

Autor de esta obra 
Carlos Alfredo de Jorge 
Argentina. 
 
Carlos Alfredo de Jorge es Doctor en 
Ciencias Políticas por la Pontificia 
Universidad Católica 
Argentina ñSanta Mar²a de los Buenos 
Airesò, Instituto de Ciencias Pol²ticas y 
Relaciones Internacionales. Durante 
más de 20 años ejerció como profesor 
titular en la Cátedra de Geografía Física 
Argentina y en la Cátedra de Geografía 
Regional de la República Argentina, en 
el Consejo Superior de Educación 
Católica (CONSUDEC). También 
ejerció como docente en otros 
prestigiosos centros de educación 
superior, incluyendo el Colegio Militar 
de la Nación y la Escuela Superior de 
Gendarmer²a Nacional ñGral Brig Don 
Manuel Mar²a Calder·nò. Posee 
diversas publicaciones. 

 
 
 

Información de Contacto: 
 
Douglas Hernández 
Medellín, Colombia 
Movil: (+57) 321-6435103 
director@fuerzasmilitares.org 
hernandez.douglas@hotmail.com  

 

 

mailto:director@fuerzasmilitares.org
http://www.fuerzasmilitares.org/


 
3 

 

TEHUELCHES, ARAUCANOS Y MAPUCHES 
(O la injerencia del Imperialismo británico en la Patagonia, Malvinas y la Antártida) 

El Estado Mapuche: la maniobra británica para dividir la Patagonia. 

 

 

 
Bandera mapuche adoptada en 1991; principal símbolo del 

movimiento autonomista mapuche, en Chile (principalmente) y 

Argentina. 

 

Una de las organizaciones indigenistas más 

importante y activa es la de los mapuches, cuya 

sede está en la Ciudad de Bristol, Inglaterra. La 

comisión directiva del comité exterior mapuche está 

integrada por 17 miembros, donde figura un tal 

Reynaldo Mariqueo, -supuestamente araucano- y en 

la cual todos los demás apellidos son de origen 

anglosajón. Esta organización es promovida y 

financiada por Inglaterra a través de sus embajadas, 

tanto en Chile como en Buenos Aires.  

Dice con claridad meridiana Roberto Augusto Peralta 

(1): ¿Cuáles son las ONG´S que respaldaron al 

terrorista mapuche Facundo Jones Huala? (2):  

Madres de Plaza  de Mayo, con reconocidas 

relaciones con ETA (varios de sus integrantes 

fueron fotografiados en manifestaciones de la 

organización y han dado ñclasesò en su pseudo 

universidad) y la colateral de Sendero Luminoso 

MOVADEF; Amnesty Internacional y finalmente el 

omnipresente Centro de Estudios Legales y 

Sociales,  CELS, que actúa con financiamiento 

extranjero y es dirigido por Horacio Verbitsky, ex 

terrorista Montonero y, simultáneamente, agente de 

inteligencia de la Fuerza Aérea Argentina. O -lo que 

es igual- ser doble agente durante la época de la 

subversión. Al respecto se puede consultar con 

provecho el libro del periodista Gabriel Levinas, con 

la colaboración de Marina Dragonetti y Sergio 

Serricchio. También deben recordarse las 

acusaciones realizadas por el ex - Vice Presidente 

de la Nación, Ministro de Trabajo y Gobernador de la 

provincia de Buenos Aires, Carlos Ruckauf, en un 

programa televisivo dirigido por Jorge Lanata, donde 

se negó a compartir con este montonero un panel 

acusándolo públicamente de haber participado en el 

asesinato del dirigente sindical José Ignacio Rucci 

(3).  

El caso de Amnesty es interesante, porque fue 

fundada en Londres por un abogado británico en 

1961, negando recibir dinero de los gobiernos, pero 

sí de organizaciones o empresas, las que no da a 

conocer en su página. En la misma no encontramos 

una sola campaña contra las intervenciones de Gran 

Bretaña en el extranjero como tampoco contra los 

movimientos vinculados al terrorismo de izquierda en 

América del Sur. Si, en cambio, todo un espacio 

dedicado a los pueblos indígenas. Su Directora 

Política en la Argentina es Leath Tandeter, la cual, 

entre su interesante currículo, figura su desempeño 

en elé CELS. Su Directora de Promoción y 

Protección de Derechos Humanos es Paola García 

Rey que trabajó como abogada en el área de litigio 

internacional delé CELS. Estas dos son las 

personas que figuran como principales responsables 

en la Argentina. No queda demasiado por agregar 

sobre la forma de operar de los británicos. Los 

apoyos locales al terrorismo araucano, como bien lo 

definiera Roberto A. Peralta es una maniobra 

británica para dividir la Patagonia. Entre muchas 

otras una de las organizaciones indigenistas más 

importante y activa es la de los mapuches, aunque 

su denominación correcta es ARAUCANOS.  

Mapuche es un apelativo espurio auto designado 

que proviene de MAPU = Tierra, país, territorio y 

CHE = gente, pueblo, persona.  

La ñComisi·nò pretende que las comunidades 

indígenas sean autónomas, que dispongan de 

amplios territorios propios y, cuando esto sea 

logrado, pedir ante la O.N.U, (en virtud de un artículo 

que está vigente en ese organismo sobre la libre 

autodeterminación de los pueblos) poder crear un 

Estado dentro de otros Estados, tanto en la 

Argentina como en Chile. El proceso desintegrador 

es real y ya comenzó con los campos, hoteles, 

escuelas e inclusive capillas tomadas por activistas 

en el área que se pretende crear el Estado mapuche 

en la zona cordillerana de Neuquén y Río Negro. Lo 

más interesante del caso es que no pretenden parte 
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de las mesetas esteparias y áridas patagónicas, sino 

zonas privilegiadas como las áreas lacustres desde 

el paralelo 38º de Latitud Sur hacia el meridión. O 

sea nada más ni nada menos que el cerro Chapelco, 

San Martín de los Andes, las zonas ricas en 

minerales y aptas para el turismo, etc. Por ejemplo 

Fidel Colipán habla sobre los ñderechosò territoriales 

de la comunidad Curruhuinca (4) sobre el ejido 

urbano de la ciudad de San Martín de los Andes. 

Debemos suponer que si consiguiesen estos 

despropósitos los huincas, encima, deberían pagarle 

los impuestos. Pero ahí no termina todo. El 

intendente aliado al gobierno de Kirchner de esta 

localidad neuquina, Juan Carlos Fernández, lanzó la 

idea de izar la bandera mapuche en la plaza San 

Martín y fue quien propició la visita del ex juez 

español Baltazar Garzón, que estuvo en la zona 

promocionando la escisión del territorio pretendido 

por los araucanos a ambos lados del límite 

argentino-chileno al amparo de un artículo de las 

N.U. Este personaje poseía, además, vinculaciones 

con la actual gobernadora de la  provincia de Santa 

Cruz cuando era Ministro de Acción Social, donde -

dentro de su organigrama y bajo su competencia- 

poseía la dependencia de la Dirección Nacional de 

Asuntos Indígenas (5). 

Pero el tema no es tan nuevo (políticamente 

hablando) como parece. De hecho, mediante el 

Tratado Minero Argentino-Chileno (ley 25.243 del 

23/03/2000), (6) ya se había creado un Estado virtual 

en toda la Cordillera, definido como ñĆrea de 

Operacionesò, gobernado por una Comisi·n 

Administradora -con poder ejecutivo propio- 

financiado por empresas mineras trasnacionales 

dependientes en su mayoría de la corona británica  

A su vez, mediante un Reglamento Interno -una 

suerte de constitución- que ella misma se crea y 

modifica de acuerdo a las necesidades de las 

empresas, se desconocen las leyes tanto las 

argentinas como las chilenas. En definitiva, ya es 

como si ñfuese otro pa²sò. La trampa est§ en que 

cada vez que se necesita modificar el Tratado para 

adecuarse a las necesidades de las empresas, la 

Comisión Administradora lo realiza mediante el Art 

18, inc. b. del mismo: ñDesarrollar las acciones 

pertinentes conducentes a la suscripción de los 

Protocolos Adicionales Específicos en los negocios 

mineros que as² lo requieranò. Y si esto no es 

suficiente, las empresas mineras operan a través del 

Art. 19, 20 y 21 que mediante Protocolos Adicionales 

se adicionan al Tratado. Por lo tanto en cuanto al 

texto de la ley, mediante estos artículos, las 

empresas modifican y adecuan el Tratado a sus 

necesidades. Ya lo hicieron para garantizar poder 

llevar el agua de un país a otro. Ellas se llevan el 

oro, la plata, el cobre, etc., se llevan todo sin pagar 

un peso, contaminando los cursos hídricos y los 

glaciares. Estas mineras están reemplazando al 

Estado Argentino, utilizando como pantalla la 

entrega de dinero a municipios, universidades (tanto 

estatales como privadas), ONG; becan a alumnos, 

apoyan a mini emprendimientos regionales que 

están cerca de sus empresas con el propósito de 

comprar conciencias y crear dependencia (7).  

Con la creación del Estado mapuche perderíamos, 

no sólo el territorio y los minerales, que de hecho ya 

los estamos perdiendo, sino el agua de las vertientes 

que nacen en las altas cumbres y los hielos y que en 

el futuro, tendríamos que comprarles lo que hasta 

ahora era nuestro. El uso del t®rmino ñmapucheò y 

las falsas reivindicaciones de estos, son maniobras 

disolventes y disgregantes hacia el Estado 

Argentino, porque todos los aborígenes tienen los 

mismos derechos y las mismas obligaciones 

constitucionales que cualquier habitante de la 

Nación Argentina.  

 
Grabado que representa indígenas Araucanos. 

 

Los araucanos hoy denominados ñmapuchesò, 

empezaron a llegar desde Chile en el siglo XVII. 

Este proceso se conoce como Araucanización de la 

Pampa, que inicialmente fue una invasión cultural 

acompañada de una invasión armada (8), (9), (10).   

Como buen ejemplo de en qué consistía esta 

invasión, vale la pena acercar una declaración más 

reciente. En 1830 llega desde Chile el cacique 

Calfulcurá, quien pidió una gran reunión de todos los 

caciques y pueblos indígenas de la región. La 

mayoría aceptaron, cuando ésta se lleva a cabo, 

¡Calfulcurá los embriaga y los asesina a todos!, 

llegando casi al exterminio de nuestros puelches, 

tehuelches, ranqueles, pampas y demás pueblos, 

quedando dueño absoluto de toda la región. Por 
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todas estas artima¶as se lo denomin· ñel Zorro del 

Desiertoò Los araucanos contaban con fusiles 

Rémington que los ingleses les vendían del otro 

lado de la cordillera a cambio de yeguarizos, 

vacas y todas las cosas de valor que en sus 

malones podían robar. Ni Rosas, ni Roca, ni ningún 

historiador o autor clásico como Estanislao Zeballos, 

Lucio Mansilla y Manuel Prado jamás mencionaron 

al pueblo mapuche. Tampoco está escrito en los 

libros de historia de las provincias que ellos 

azotaban, por lo tanto no son un pueblo originario 

de la Argentina. ¿Entonces por qué a los araucanos 

y demás pueblos indígenas, se los quiere denominar 

mapuche? La razón es que quieren englobar a todos 

los pueblos abor²genes en uno solo: ñlos mapuchesò, 

y así poder abarcar más territorio para la supuesta 

nueva nación mapuche. Esta es la historia del 

peligroso malón británico que actúa en las sombras, 

es un verdadero ñBritish Malónò, un mal·n que nos 

quiere desintegrar y robar parte de nuestra Patria 

creando un Estado dentro del Estado Argentino. 

¿Cómo lo quieren crear? Presionando, 

extorsionando, comprando a nuestros gobernantes, 

nacionales y provinciales y a toda persona que se 

oponga a este siniestro plan. Este plan es que se 

viole constantemente la Constitución Nacional hasta 

que esta ya no tenga validez, destrucción de las 

fuerzas armadas para que cuando ellos invadan no 

haya ningún foco de resistencia, fomentar la droga 

hasta que la delincuencia sea incontrolable, 

corrupción y caos generalizado (11), entonces será 

para ellos el momento oportuno para invadir nuestro 

país, por parte de la O.N.U u otra fuerza, para 

pacificar, ordenar, y así poder crear el estado 

mapuche, que será en realidad un Estado Inglés. Es 

preciso comenzar a desbaratar este plan y mentira 

infame, llevada a cabo por estos políticos traidores, 

periodistas, profesores, catedráticos, todos bien 

pagos ñpor el sistemaò y poder aclarar a todas 

aquellas personas de buena voluntad que han sido 

engañados y que tiene el propósito de destruir la 

identidad nacional e integridad territorial de la Nación 

Argentina.  

Aquí está la lista de los mapuches rubios que tiene 

su sede en la ciudad de Bristol (Inglaterra): WWW, 

MAPUCHE-NATION.ORG Reinaldo Maniqueo -el 

único araucano-. Secretario General. Nina Dean. 

Asistente Secretario General Gerald Confer. 

Tesorero Colette Linehan. Administradora Madeline 

Stanley. Coordinadora de Voluntarios Equipo Legal 

Andrea Rubio. (Licenciada en Derecho) James 

Watson, Nancy Gallou. Coordinadora de Grecia 

Coordinadores Unión Europea Bárbara Chambers. 

Editora del sitio Sep MO¨F Traductores Madeline 

Stanley. Coordinadora Katty Brickley, Kitty McCarthy, 

Heidi Walter Sabine, Patrolin Laetitia, Le Cordier. 

 
Este es el territorio que reclaman los Mapuche, y que se superpone 

al territorio nacional de Argentina y Chile. 

 

La organización remplaza al Comité Exterior 

Mapuche que ñopera internacionalmente desde 1978 

a partir de su oficina ubicada en Bristolé. El objetivo 

perseguido es contribuir al pleno desarrollo de los 

pueblos indígenas y, en última instancia, 

conquistar el derecho a la autodeterminaci·né. 

Reynaldo Mariqueo es el werken, es decir, vocero o 

representante. Mientras en el sur de nuestro 

continente, grupos mapuches, como la agrupación 

Resistencia Ancestral Mapuche (RAM) o la 

Coordinadora Arauco Malleco (CAM), le declaran la 

guerra a Argentina y Chile, (12). Protagonizan 

actos de sabotaje, incendios y amenazas, la MIL 

explica que the Mapuche Nation está situada en lo 

que se conoce como el Cono Sur de Sudamérica, en 

el área actualmente ocupada (sic) por los Estados 

argentino y chileno. Su identidad como nación 

autónoma, unida a la conciencia de ser parte de una 

cultura, una herencia histórica y una espiritual 

diferentes ha creado un movimiento sociopolítico 

inspirado en esas aspiraciones comunes. Lo que 

seg¼n el sitio brit§nico es el ñterritorio hist·rico 

ancestralò de los mapuches abarca la ñPampa and 

Patagonia of Argentinaò y el sur de Chile. Y lo 

explican así: la nación mapuche está ubicada en el 

sur de los territorios que hoy ocupan los Estados de 

Chile y Argentina. Hace un poco más de 130 años su 

territorio ancestral, y el de otros pueblos originarios 

aliados, se extendía desde el sur del río Bío-Bío 

(Chile) hasta el extremo austral del continente, y en 

Argentina desde los ríos Colorado y Salado hasta el 

estrecho de Magallanes. Y eso no es todo. Para los 

miembros británicos de la nación mapuche, el 

territorio ancestral abarca también las islas 

Malvinas y la Antártida.  Otras actividades del 

centro de operaciones de Bristol es la de 

manifestarse contra el gobierno de Chile. En el 

mismo documento, fijan el año 1860 como el de la 
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ñGran Asamblea Constituyenteò en la cual ñlos m§s 

notables representantes del pueblo mapucheò 

fundaron ñun gobierno mon§rquico constitucionalò. Y 

agregan que, ñtras la ocupaci·n del territorio del 

estado mapuche (sic), la Casa Real de dicho 

gobierno se estableció en el exilio en Francia, desde 

donde viene operando de manera ininterrumpida 

desde entoncesò. Curiosamente, a la vez que hacen 

reivindicación de sus derechos ancestrales y su 

condici·n ñoriginariaò, los mapuches reconocen una 

dinastía francesa fundada por la ocurrencia de Orélie 

Antoine de Tounens que se autoproclamó Rey de la 

Araucanía y de la Patagonia (13).    

 

 

Declaraci·n p¼blica de la actual ñmonarqu²aò 

mapuche en el exilio 

 

 
La ñmonarquíaò mapuche en el exilio: el rey, Jean-Michel Parasiliti di 

Para o Príncipe Antoine IV, y Su Excelencia Reynaldo Mariqueo, 

Conde de Lul-lul Mawidha, a cargo de Asuntos Exteriores 

 

ñEl rey, Jean-Michel Parasiliti di Para o Príncipe 

Antoine IV, y Su Excelencia Reynaldo Mariqueo, 

Conde de Lul-lul Mawidha, Caballero de la Orden 

Real de la Corona de Aceroò a cargo de Asuntos 

Exteriores. Tanto el gobierno monárquico como el 

pueblo mapuche en su conjunto jamás han 

renunciado ni a sus derechos soberanos ni a la 

restituci·n de su territorio ancestral... la ñmonarqu²a 

mapucheò, entonces, además de ser francesa es 

hereditaria, de modo que sobre los territorios de 

Araucan²a y Patagonia han ñreinadoò sucesivamente 

siete soberanos: Gustave-Achille Laviarde o Aquiles 

I; Antoine-Hippolyte Cros o Antonio II; Laura-Therese 

Cros-Bernard o Laura Teresa I; etcétera, hasta llegar 

al actual, Jean-Michel Parasiliti di Para o Príncipe 

Antoine IV, desde el 9 de enero de 2014. La 

organización con sede en Bristol tutela los derechos 

humanos en lo los ñterritorios mapuchesò (SIC). La 

corte de Antonio IV se completa con un ñpresidente 

del Consejo del Reino, Su Excelencia Daniel Werba, 

Duque de Santa Cruz (y secretario general de The 

Mapuche Nation, entre otros. Aunque denuncia 

ñinvasi·nò, ñgenocidioò, ñrepresi·nò, ñespionajeò y otra 

larga lista de supuestos atropellos por parte de los 

Estados de Chile y Argentina, la ñnaci·n mapucheò 

se pone bajo la protección de un país extranjero y 

reconocen la dinastía inaugurada por un aventurero. 

De hecho, sus territorios ancestrales fueron puestos 

bajo protección de Francia ya en 1860, lo que 

claramente implicaba establecer una cabecera de 

playa de una potencia extranjera en la retaguardia 

de las jóvenes naciones sudamericanas. Además de 

estos documentos fundacionales, de las listas 

dinásticas y de la historia mapuche, en The Mapuche 

Nation pueden encontrarse noticias, denuncias y 

campañas (como una contra del Tratado de Libre 

Comercio entre Chile y la Unión Europea).  

Pero mientras tanto ¿Qué está haciendo el Gobierno 

de Chile con el conflicto mapuche? El conflicto entre 

los mapuches y el Estado argentino tiene un espejo 

en el país vecino. Allá el problema entre los 

mapuches y el Estado se revitalizó a fines de la 

década del ô90 y trajo aparejada la formaci·n de la 

Coordinadora Arauco Malleco, una organización 

violenta cuyas prácticas no comparten la mayoría de 

los araucanos. El grueso de las comunidades quiere 

autonomía y derechos formando parte de Chile, 

para lo que reclaman un reconocimiento 

constitucional. El gobierno lanzó una Consulta 

Constituyente Indígena pero algunos dirigentes 

mapuches la rechazan. No solo en Argentina los 

partidarios violentos de la causa mapuche mantienen 

en vilo al Gobierno. El conflicto data de muchos años 

atrás. En Chile, donde según fuentes diplomáticas 

de ese pa²s, la situaci·n es ñextremadamente m§s 

grave que en la Argentina.ò Sucede que existen 2 

organizaciones violentas que abogan por esta causa 

(la mayoría de quienes luchan por la 

autodeterminación mapuche las condenan).  

 
Facundo Jones Huala, el referente mapuche detenido en Chubut y 

cuya extradición reclama Chile. 

 

Por un lado está la Resistencia Ancestral Mapuche 

(RAM), que opera en Argentina y Chile, y por otro la 

Coordinadora Arauco Malleco (CAM), fundada en 

Chile y cuyos partidarios son mucho más numerosos 

que los de la primera. Esta organización surgió con 

una revitalización del conflicto mapuche a fines de 
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los ô90, junto con el ascenso de la causa ecologista e 

indigenista. Muchos de sus miembros han sido 

juzgados bajo leyes antiterroristas en la era del 

gobierno no constitucional del General Augusto 

Pinochet. La CAM y la RAM comparten la creencia 

en la lucha armada como medio para reclamar sus 

tierras, y reconocen como líder a Facundo Jones 

Huala, (Ver foto in fine) ciudadano argentino de 

supuesta herencia araucana quien tiene pedido de 

extradición a Chile y se encuentra detenido en 

Esquel, en la provincia de Chubut, pedido que, como 

hemos visto en la Nota Nº 2, durante los gobiernos 

de los dos Presidentes Kirchner se han negado a 

satisfacer. Chile entiende que el lonco (como se 

llama a los jefes mapuches) es el principal 

responsable del incendio de un latifundio en enero 

de 2013 y pide su extradición para enjuiciarlo como 

terrorista, una pena por la que puede ser condenado 

a 18 años de prisión. La Corte Suprema argentina 

niega la entrega del imputado, pero la justicia 

ordinaria le inició otro juicio por la misma causa. 

Mientras tanto, sigue sin aparecer el activista 

bonaerense por la causa mapuche, Santiago 

Maldonado, quien estaba viviendo en El Bolsón y 

que aseguran que la última vez que se lo vio fue 

durante una protesta junto a la RAM. Organismos de 

derechos humanos responsabilizan a la 

Gendarmería Nacional por su desaparición.  

La mayoría de las comunidades mapuches (= 

araucanas) chilenas pretenden autonomía y 

derechos como parte de Chile, mientras que 

solamente una minoría reclama la independencia 

total del pueblo mapuche. Para Venancio Coñuepan, 

quien escribe un blog sobre temas mapuche ñla 

autonomía no se trata de expulsar a los chilenos, ni 

de volver a vivir en rucas, mucho menos de matar a 

inocentes. Los responsables de esos delitos tendrán 

que responder por sus actos. Fuera de la 

demagogia, la legislación internacional está lejos de 

aceptar la secesión para los pueblos indígenas, se 

permite únicamente el ejercicio de la 

autodeterminación interna y el reconocimiento de un 

pluralismo jurídico subordinado al Estado de derecho 

del país en cuestión. (14) Lo que los mapuches 

quieren, según explica el autor, es libertad 

económica, política y cultural, para lo cual es 

necesario un reconocimiento constitucional. Hoy 

existe consenso en casi todos los candidatos 

presidenciales en el reconocimiento constitucional, 

sin embargo, un reconocimiento del puro aporte 

cultural es inocuoò. Los reclamos b§sicos de las 

comunidades mapuches chilenas giran en torno a 4 

ejes:  

1. La autonomía jurisdiccional (derecho propio),  

2. La recuperación de tierras ancestrales,  

3. Beneficios económicos y 

4. El reconocimiento de identidad cultural (15). 

 

La tierra 

 

El tema de las tierras es clave porque 

tradicionalmente la economía de los mapuches está 

basada en la agricultura. Según el Informe de la 

Comisión Asesora Presidencial, la solución al 

conflicto pasa por un acto de realismo del Estado, 

que implica aceptar que existen pueblos indígenas 

cuya presencia es anterior, y, además, aceptar que 

tal reconocimiento implica realizar cambios 

constitucionales en la actual institucionalidad política 

que permita proyectar una adecuada relación y 

convivencia.  

 
El territorio ancestral mapuche según la organización con sede en 

Bristol abarca todo lo que está al sur del Bío-bío (Chile) y al sur del 

Salado y del Colorado (Argentina) 

 

El conde Reynaldo Mariqueo, de gira por Europa 

está encargado de las Relaciones Internacionales. 

Afirma que lamentablemente, a no existe la voluntad 

por la aprobación del primer trámite constitucional 

del proyecto que crea el ñConsejo Nacional y los 

Consejos de Pueblos Ind²genasò. Dicho proyecto 

busca pasar de una situación de invisivilización a 

otra de control estatal. Los Consejos no tendrán 

ninguna facultad resolutiva y se limitarán a opinar o 
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formular observaciones para que otros determinen la 

ñPol²tica Nacional Ind²genaò.  

Para Coñuepan, cuanto menos Estado, mejor. Toma 

como ejemplo el caso australiano y su resolución del 

conflicto entre Estado y pueblos ind²genas: ñEl 

Estado debe limitarse a lo que no pueden hacer los 

indígenas por sí mismos. En Australia, por ejemplo, 

se limitaron a reconocer los horrores del pasado, a 

generar un plan de reconciliación nacional y 

promover el emprendimiento de los pueblos 

indígenas, en el entendido de que permitir un pleno 

desarrollo económico ofrece a los indígenas los 

recursos que necesitan para determinar su futuro. Y 

es que este es el gran talón de Aquiles de todas las 

propuestas de autonomía hasta la fecha, es que casi 

todas buscan la autonomía mapuche en las faldas 

del Estado y hay que ser muy iluso para creer que 

quien te financia te va a soltar.ò Como dicen en el 

campo, no hay que poner la carreta delante de los 

bueyes, sin economía propia, nunca tendremos 

autonom²aò. Desde el 3 de Agosto, se est§ llevando 

a cabo una Consulta Constituyente Indígena en 

Chile. Se espera que participen de la misma 8.000 

representantes de los pueblos quechua, aimara, 

atacameño, coya, diaguita, rapanui, mapuche, yagan 

y kaweschar. El objetivo, según el Gobierno, es 

incorporar la opinión y planteamientos de los pueblos 

indígenas en el contexto de la creación de una 

nueva carta magna.  

 
Representación de la cultura Mapuche, expuesta en el Centro 

Cultural de Los Andes. 

 

La idea es que los líderes de pueblos indígenas de 

123 localidades planteen sus inquietudes políticas y 

sociales. Es posible, explicó un ministro chileno que 

en la nueva Constitución queden establecidos cupos 

en el Congreso para los representantes indígenas y 

los derechos territoriales y lingüísticos. Funcionarios 

de Gobierno están recorriendo las comunas de la 

región de La Araucanía para concretar la primera 

etapa. Una vez concluido el proceso de consulta y 

diálogo, la información será sistematizada y 

consolidada en un informe, y sus resultados 

incorporados al proceso constituyente general. Pero 

incluso antes de comenzado el proceso, dirigentes 

mapuches ya habían manifestado que no 

participarían porque no están de acuerdo con la 

aplicación. Plantean que existe una mala 

organización y que los procesos se están acelerando 

por la cercanía de la visita del Papa Francisco. (16) 

También hay diferencias en cuanto a cuestiones de 

fondo. El alcalde mapuche de Tirúa, Adolfo Millabur 

Ñancuil, representante de la organizaci·n ñIdentidad 

Territorial Lafkencheò y es uno de quienes no se 

sienten representados por esta consulta. Aseguró 

que cuando el Gobierno fue a Tirúa a presentar su 

agenda, él les dijo personalmente que no participará. 

Explic· que ñm§s que entregar una facultad al 

Parlamento, nosotros creemos que no debe haber 

un reconocimiento sino que el Estado debe definirse 

como plurinacional, que es un paradigma distintoò. 

Millabur Ñancuil fue m§s all§: ñComo lafkenche y 

desde mi condición de alcalde, reivindicamos que 

tiene que haber un cambio pero no a través de un 

artículo anexo de una Constitución sino a través de 

una definición de Estado en su estructura 

general, con definiciones de interculturalidad. Por 

eso no participaremos, porque sentimos que no 

estamos representadosò. El representante de las 

comunidades mapuche de Malleco, Rodrigo Curipan, 

tampoco acuerda con la consulta. Afirma que es una 

iniciativa paternalista porque no considera la 

institucionalidad indígena, y que el Estado no ha 

escuchado lo que plantean los pueblos indígenas. 

ñNosotros estamos pidiendo libre determinación, 

autonomía y participación en el sentido más 

mapuche que desde el punto de vista del 

Estadoò, dijo. Cree que esta consulta no tendr§ 

efecto sobre quienes están planteando autonomía y 

autodeterminaci·n. ñLos Consejeros Nacionales de 

la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

(CONADI), manifestaron en el siguiente comunicado 

sus reparos con respecto a la Consulta 

Constituyente Indígena:  

 

(Declaración Pública by Bío Bío Chile on Scribd, 

que se transcribe a continuación)  

 

Los Consejeros Nacionales de CONADI, a través de 

la Comisión de Legislación de éste órgano de 

representación de los Pueblos Indígenas, declara a 

la opinión pública regional, nacional e internacional 

lo siguiente:  

1.- En el marco del proceso de consulta previa 

referente al reconocimiento constitucional de las 
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naciones indígenas que ha convocado el gobierno, 

manifestamos nuestra disconformidad tanto con el 

contenido de la medida consultada como con la 

forma en que esta se ha comenzado a desarrollar.  

2.- En relación al contenido, los textos o enunciados 

que se someten a consulta, son claramente 

insuficientes frente al avance en materia de 

Derechos que la comunidad internacional ha 

reconocido en diversos instrumentos jurídicos 

internacionales. No es posible aceptar que se 

continúe negando el derecho a ser reconocidos 

como pueblos o naciones indígenas, el derecho al 

territorio y a la libre determinación. En el mismo 

sentido a pesar de lo manifestado en el Proceso 

Constituyente Indígena, se niega la definición de 

Estado Plurinacional.  

3.- En cuanto a la forma en que esta se desarrolla, 

se observa similar método de consultas anteriores, 

las que han tenido como resultado lastimosos y 

coloniales proyectos de ley (Proyectos de Ley que 

crea el Ministerio de Pueblos y Consejo de Pueblos 

Indígenas)  

4.- No es posible dar cumplimiento al derecho a la 

consulta de las naciones indígenas sin una instancia 

clara, legítima y específica para lograr los acuerdos, 

entendiendo que la búsqueda de los acuerdos es el 

objeto esencial de la consulta.  

Es por eso y con el ánimo de fomentar el ejercicio 

del derecho a la consulta previa se han realizado 

gestiones ante la Coordinadora Residente de las 

Naciones Unidas y el PNUD, con el fin de solicitar 

acciones que den garantías a los pueblos (17) o 

naciones indígenas para sumarse a la consulta. El 

día viernes 4 de agosto, en reunión sostenida con 

representantes del Ministerio de Desarrollo Social, 

Interior y SEGPRES, hemos solicitado al gobierno ï 

con la presencia de representantes de Naciones 

Unidas ï la inclusión de contenido en este proceso el 

cual se resume en el reconocimiento del estatus de 

nación o pueblo indígena, el derecho al territorio, a 

la libre determinación y a la inclusión de la 

plurinacionalidad en la definición del Estado de 

Chile. El territorio ancestral mapuche según la 

organización con sede en Bristol abarca todo lo 

que está al sur del Bío-Bío (Chile) y al sur del río 

Salado y del Colorado (Argentina), llegando, 

inclusive, a las islas Malvinas, las del Atlántico 

sur y a la Antártida. Y esto, aunque parezca un 

chiste, ¡va en serio!  

En el mismo sentido se exige la creación de una 

instancia en la que se realice el verdadero diálogo 

con el Ejecutivo y en la cual se puedan lograr 

acuerdos. Para esto hemos invocado como 

principios en este diálogo lo establecido en la 

Convención de Viena sobre el derecho de los 

tratados: 

a). 26. ñPacta sunt servandaò. Todo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por 

ellas de buena fe.  

b). 27. El derecho interno y la observancia de los 

tratados. Una parte no podrá invocar las 

disposiciones de su derecho interno como 

justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 

norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo  

c). 46. La próxima semana se determinarán los 

posibles cambios a partir de los planteamientos 

realizados. Zenón Alarcón. Consejero Nacional 

Aymara. Wilson Reyes. Consejero Nacional Likan 

antay. Rafael Tuki. Consejero Nacional Rapa Nui. 

Emilia Nuyado. Consejera Nacional Mapuche. 

Anselmo Nuyado. Consejero Nacional Mapuche. 

José Millalen Paillal. Consejero Pueblo Mapuche. 

Domingo Marileo. Consejero Presidencial. Marcial 

Colín L. Consejero Nacional Mapuche. Presidente 

Comisión Legislación Consejo Nacional de 

CONADI.ò  

 
Cornelio Saavedra Rodríguez negociando con loncos mapuches en 

1869, durante las primeras fases de la Ocupación de la Araucanía. 

 

¿Financiados desde Bristol? La ministra de 

Seguridad, Patricia Bullrich, asegura que la principal 

aportante detrás de la RAM es una organización 

inglesa. Además agregó que la RAM tiene su sede 

en la ciudad británica de Bristol. El centro de 

operaciones de la lucha por la autodeterminación 

mapuche, llamado Mapuche International Link, 

está ubicado desde 1978 en esa ciudad. Enlace 

Mapuche Internacional o Mapuche International 

Link (MIL) fue fundado el 11 de mayo de 1996 en 

Bristol (Reino Unido). Tuvo su origen en un grupo de 

mapuches y europeos preocupados por la situación 

de las naciones y pueblos indígenas de América y 

concienciados por los derechos inalienables que les 

asisten. Esta nueva organización vino a reemplazar 

al Comité Exterior Mapuche (CEM), organización 

que venía operando internacionalmente desde enero 
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de 1978 desde su base ubicada en la ciudad de 

Bristol, explica el sitio web de la organización.  

 

Un juicio al respecto planteado en la Provincia de 

Buenos Aires 

 

Durante el mismo han afirmado los jueces que: ñes 

necesario aclarar algunos aspectos acerca del 

derecho a la tierra de los ñpueblos ind²genas 

argentinosò (como los llama la Constitución), tras la 

aparición de estos grupos que se autodenominan 

ñancestralesò y que reclaman que se reconozca su 

preexistencia no ya como pobladores, sino como 

ñuna naci·n distinta de la argentinaò. El art²culo 75 

de la Constituci·n dice que ñel Congreso debe [é] 

reconocer la preexistencia étnica y cultural de los 

pueblos indígenas argentinosò. En consecuencia, 

contin¼a diciendo, debe ñgarantizar el respeto a su 

identidad y el derecho a una educación bilingüe e 

intercultural; reconocer la personaría jurídica de sus 

comunidades y la posesión y propiedad comunitarias 

de las tierras que tradicionalmente ocupan y regular 

la entrega de otras aptas y suficientes para el 

desarrollo humano. Ninguna de ellas será 

enajenable, transmisible ni susceptible de 

grav§menes o embargoséò En el a¶o 2016, en un 

pleito sobre la propiedad de ciertas tierras de una 

tribu indígena, los tribunales de la Provincia de 

Buenos Aires tuvieron la ocasión de aplicar esas 

disposiciones constitucionales. Quizás convenga 

repasar qué dijeron los jueces. En ese caso se 

discutía la propiedad de tierras que habían sido 

donadas por el gobierno argentino a los ñmapuches, 

araucanos o boroganosò -los propios indígenas se 

preocuparon de aclarar que esa era una misma y 

única etnia- en la primera mitad del siglo XIX. Los 

jueces dictaminaron que, por más que vivieran en 

esas tierras, ni los nativos ni sus bienes habían 

sido colocados por fuera del Código Civil. En 

consecuencia, la sucesiva disminución de la 

superficie de esas tierras (por ventas, usucapión o 

sucesiones) no constituyó un despojo a lo largo de 

los años mediante maniobras il²citas. ñSi as² hubiese 

ocurrido [é] tendr²an que haberse promovido los 

juicios de nulidad pertinentes. La defensa de la 

posesión debió hacerse por los mecanismos 

previstos por el Código, además de ser susceptible 

de nulidad todo acto jurídico relativo a la cesión de 

esas tierras en los casos de darse los supuestos de 

vicios de la voluntad o de lesi·nò. En otras palabras, 

si alguien se aprovechó de los indígenas, éstos 

tuvieron siempre la ley a su disposición. Los 

jueces también dejaron sentado que la Constitución 

es muy clara cuando se refiere a cuáles son las 

tierras a las que tienen derecho los ind²genas: ñla 

palabra óocupanô es clave para interpretar la cl§usula 

[de la Constituci·n]ò. Ese verbo ñest§ en tiempo 

presente. Es decir, claramente quiso el constituyente 

que quedara claro que se reconocía la posesión y 

propiedad comunitaria de las tierras que 

tradicionalmente ocupan al momento que la 

Constitución fue reformada en 1994ò. ñEl tiempo 

presente indica a las claras que de ninguna manera 

ha sido la intención establecer una suerte de 

reivindicaci·n de propiedades ind²genas [é] contra 

todo poseedor presente y más allá del tiempo 

transcurridoò.  

 
Declaración de intenciones en una manifestación Mapuche. 

 

ñEn ninguno de los proyectos de reforma 

constitucional (y menos en el texto de la cláusula en 

consideración) se sostuvo que se perseguía una 

restitución de tierras a esos pueblos, más allá de los 

siglos o d®cadas que hubieran pasado [é] la 

restitución amplia y general a los pueblos originarios 

de todas las tierras que poseían antes de la 

colonización española (remontándonos al siglo XVI) 

o aun después (durante el siglo XIX) obviamente no 

es un tema menor. Por de pronto merecería un 

debate acerca de si habría que indemnizar a sus 

actuales propietarios, con todo lo que ello implica 

en cuanto a los recursos públicos para hacerle frente 

y sus implicancias económicas, sociales y políticas. 

Baste señalar que donde hoy se asienta la ciudad de 

Buenos Aires vivían los querandíes en la época de 

Pedro de Mendoza o de Juan de Garay.ò Algunos 

pueblos originarios fueron aliados del gobierno 

argentino (a cargo entonces Brigadier General Juan 

Manuel de Rosas); otros, liderados por Calfucurá, 

ñtambi®n mapuche procedente de Chileò diezmaron a 

aquellos en la matanza de Masallé (1834). Según los 

jueces, la Constituci·n ñha querido brindar 

reconocimiento a las comunidades de pueblos 

indígenas sobre las tierras que habitan desde antes 

de la colonización española. Los boroganos o 

mapuches o araucanos no eran originarios de las 
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pampas. Por el contrario, vinieron de Chile en la 

segunda o tercera década del siglo XIX (o sea, con 

posterioridad a nuestro nacimiento como Nación 

independiente)ò. 

Esta supuesta nación, si se dieran por buenos los 

argumentos de los araucanos o mapuches, tampoco 

debería ser la única susceptible de ser reconocida, 

puesto que ñaquellos no fueron los ¼nicos 

aborígenes existentes en el suelo argentino antes de 

la Independencia. Deberían reconocerse, entonces, 

para ser consistentes, una nación diaguita, otra de 

los comechingones, alguna para los tupí, otra de los 

incas, etc. Casi con seguridad muchos de estos 

grupos tienen en común algo de lo que carecen los 

mapuches o araucanos o boroganos: ser 

originarios de la Argentina.ò  

 

Hagamos un poco de historia 

 

Los mapuches son un grupo indígena que vive en 

sur central chileno y el suroeste argentino. El término 

mapuche se refiere realmente a una etnia 

heterogénea compuesta por varios grupos que 

comparten estructuras económicas, sociales y 

religiosas comunes, así como el idioma, conocido 

como mapudungun. Los mapuches (=Araucanos) 

componen el 80% de los pueblos indígenas 

chilenos, y alrededor del 9% de toda la población 

de Chile. Se concentran en la región de la 

Araucanía, aunque muchos han migrado a Santiago 

en busca de oportunidades. Su economía tradicional 

está basada en la agricultura, y su organización 

social tradicional consiste de familias extendidas, 

bajo la direcci·n de un ñLonkoò o jefe. 

Históricamente, los colonizadores españoles 

llamaron a los mapuches ñaraucanosò, aunque el 

término es considerado despectivo por algunas 

personas. Las sociedades mapuches de Araucanía y 

la Patagonia se mantuvieron independientes hasta la 

Ocupación de Araucanía en Chile (1860-1880) y la 

Conquista del Desierto en Argentina (1870). Desde 

ese entonces, los mapuches se volvieron 

ciudadanos de los respectivos Estados. Los 

derechos de propiedad de tierras reclamados por la 

CAM en Chile pueden en muchos casos ser 

rastreados a la ocupación de Araucanía a fines del 

siglo XIX, cuando muchos chilenos y extranjeros 

adquirieron tierras en Araucanía. En el sitio web del 

Mapuche International Link, se relata el origen del 

conflicto desde el punto de vista mapuche. A 

continuación un fragmento que arroja luz sobre la 

ra²z del conflicto: ñLa Nación mapuche está ubicada 

en el sur de los territorios que hoy ocupan los 

Estados de Chile y Argentina. Hace un poco más de 

130 años su territorio ancestral, y el de otros pueblos 

originarios aliados, se extendía desde el sur del río 

Bío - Bío (Chile) hasta el extremo austral del 

continente; y en Argentina desde los ríos Colorado y 

Salado hasta el estrecho de Magallanes. Es 

importante destacar que en enero de 1641 la Corona 

de España y la Nación Mapuche, mediante un 

tratado limítrofe (Parlamento de Quilín), 

establecieron una frontera, que fue sistemáticamente 

ratificada por ambas partes y posteriormente por los 

nacientes Estados de Chile y Argentina (18). En 

1860, los más notables representantes del pueblo 

mapuche convocaron un Futa Koyang (Gran 

Asamblea Constituyente) con el objeto de fundar un 

gobierno monárquico constitucional que legitimó su 

independencia ante el derecho internacional. Tras la 

ocupación del territorio del estado mapuche, la Casa 

Real de dicho gobierno se estableció en el exilio en 

Francia, desde donde viene operando de manera 

ininterrumpida desde entonces.ò 

 
Manifestación de los grupos indígenas y simpatizantes que exigen 

autonomía y territorios. 

 

Afirman que para comenzar a dialogar, necesitan 

reconocimiento previo y que tienen decenas de 

proyectos de reconocimiento constitucional 

durmiendo hace décadas en el Congreso y aún les 

siguen prometiendo en Chile que en este periodo sí 

o sí sale el reconocimiento, la propia Presidenta 

Bachelet dijo hace unas semanas: ñes hora de 

terminar con un conflicto que ha durado casi 500 

a¶osò. Se equivoca Presidenta, esto no es culpa de 

Pedro de Valdivia ni de Diego de Almagro, es un 

conflicto reciente, tiene tan solo 136 años y comenzó 

cuando el Estado chileno desconociendo tratados 

firmados con los mapuches e inclusive violando su 

propio derecho -ver Ley 4 de diciembre de 1866-, 

ocupó militarmente el territorio mapuche y nos 

despojó de nuestras tierras. A diferencia de lo que 

cree la mayoría, las relaciones mapuche - españolas 

durante la Colonia, fueron mayoritariamente 

pacíficas. Al poco tiempo los españoles se dieron 

cuenta que no podían conquistar a los mapuche, 

cambiaron su estrategia y negociaron a través de los 

Koyang, (una suerte de Parlamentos de nación a 

nación), sí, lo mismo que hoy dice el Presidente 


